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1.- INTRODUCCIÓN 
 

El trámite “DER01-Solicitud de informe de vulnerabilidad para regularización extraordinaria para 
personas migrantes” tiene como única finalidad solicitar al servicio de Derechos Sociales del 
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig la emisión de un informe de vulnerabilidad, si es el caso, que 
acredite dicha situación y poder presentarlo junto a la solicitud de regularización extraordinaria para 
personas migrantes del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

La sede electrónica del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, permite para este trámite, la 
autenticación a través de correo electrónico y contraseña. El correo electrónico debe estar previamente 
registrado en la base de datos del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. En la presente guía se va 
abordar cómo realizar dicho registro y cómo realizar la autenticación con el correo electrónico. 
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2.- ACCESO A LA SEDE Y AL TRÁMITE 
 El acceso a la sede electrónica del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig se realiza a través de 
la url  https://raspeig.sedipualba.es/  y el acceso al catálogo de trámites a través del botón “Catálogo 
de Trámites”, situado en el menú superior de la sede electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez se ha accedido al catálogo de tramites, usando el menú lateral izquierdo se selecciona el 
ÁMBITO  “Servicios relacionados con la ciudadanía” y ÁREA “Servicios sociales”. 

 

Allí se encuentra el trámite DER01 – Solicitud de informe de vulnerabilidad para la regularización de 
personas migrantes. 

También puede acceder pinchando aquí. 

 

 

 

https://raspeig.sedipualba.es/
https://raspeig.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=29698
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3.- REALIZACIÓN DEL TRÁMITE. 
Al hacer clic en el trámite DER01 – Solicitud de informe de vulnerabilidad para la regularización de 
personas migrantes, se abre una pantalla con la descripción del trámite, normativa, etc.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la parte inferior de la pantalla de información se encuentra el botón “Nueva Instancia”, que inicia 
el proceso de petición. 

 

 

 

 

 

A partir de este momento se iniciará el proceso de autenticación en la sede electrónica que tendrá la 
categoría de borrador hasta el registro del trámite. 

A partir de este momento se iniciará el proceso de autenticación en la sede electrónica que tendrá la 
categoría de borrador hasta que se firma de manera electrónica al final de trámite. 
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Al hacer clic en el botón “Nueva Instancia”, preguntará por el medio de identificación que se desea 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este trámite permite la identificación mediante cuenta de correo, que facilita a las personas que no 
tienen certificado digital, la realización del trámite de manera electrónica. 

Para ello se debe seleccionar la opción “Identificarse con una cuenta de correo electrónico” 
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Para utilizar este método de autenticación, previamente debe de estar registrado el correo electrónico. 

3.1- Alta de correo electrónico y contraseña en la sede electrónica. 

Para realizar el alta del correo electrónico, una vez hayamos pulsado la identificación mediante correo 
electrónico, se pulsará el botón “Registrar una nueva cuenta” de la sección identificarse con una 
cuenta de correo, al iniciar el trámite. 
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Se rellenan los campos de correo electrónico y contraseña (La contraseña debe tener al menos 8 
caracteres, una mayúscula, una minúscula y un número), y se activa la casilla “No soy un Robot” y 
pulsamos el botón aceptar. 
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Una vez se haya realizado el registro del correo, se manda un mail de confirmación a la cuenta 
seleccionada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al correo electrónico registrado, llega un mensaje con un link para validar el registro del correo al que 
se tendrá que hacer click y realizar la validación. 
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3.2- Validación en la sede electrónica a través de correo 
electrónico y contraseña. 
Una vez se haya registrado la cuenta de correo en la sede electrónica, . 
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4.- PRESENTACIÓN DEL TRÁMITE. 
Una vez validado el correo electrónico, aparece el tramite para cumplimentar. Los pasos de este 
trámite son: 

 

 

 

4.1- datos del interesado. 
 

 

 

 

 

 

 

En este momento pulsaremos el botón “NUEVO INTERESADO”, y rellenaremos los campos 
solicitados, desplegando el campo tipo de documento para seleccionar el tipo de documento. 
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La opción de oposición a la interoperabilidad debe dejarse en blanco. 

 

 

 

 

 

Y pulsar el botón aceptar 
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 Y pulsaremos el botón “Siguiente” 

4.2- Envío de documentos. 
EN este apartado se subirán los documentos a aportar en la solicitud dependiendo de la situación en 
que cada solicitante se encuentre. La primero es confirmar que se quiere solicitar el informe pulsando 
el botón “CONFIRMAR” del formulario Web 

 

 

 

 

 

Seguidamente se subirá la documentación acreditativa de la situación en que se encuentra, 
adjuntando los ficheros correspondientes, según se detalla en el trámite 
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Para añadir ficheros en una sección en concreto, se pulsa el botón añadir de la sección y aparecerá el 
formulario para añadir ficheros. 
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Y pulsamos el botón aceptar, quedando los ficheros subidos de la siguiente manera 

 

 

 

 

 

Cuando se termine de añadir los documentos, se pulsará el botón “Siguiente” de la parte inferior del 
formulario de subida de documentación a aportar. 

 

 

 

 

 

 

 

4.3- Aceptación de las condiciones y registro. 
En este punto  hay que marcar la aceptación del tratamiento de los datos y pulsar Siguiente 
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En este apartado se revisa la documentación aportada, así como los datos del solicitante. Si existe 
algún error en este momento se puede subsanar. 
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Una vez revisado pulsaremos el botón registrar  y la solicitud queda registrada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


